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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .
Trimestré .

40 pesetas?
10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertax-án a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

G G hIR ÜL
Núm. 4.878

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

ORDEN

limo. Sr.: Vistos los expedieo' 
tes incoados por los señores que 
en éstasSe relacionan, solicitando 
los beneficios del Real decreto de 
30 de Diciembre de 1926,

Este Ministerio se ha servido 
denegarlos por las causas que a 
continuación se mencionan:

894-46.256. D. Felipe García 
Zapatero.-Castrejón (Valladolid), 
Alta. Por trabajar por cuenta 
propia.

895-46,185. D, Trifón Martínez 
Díez. —Peñafiel (Valladolid), por 
trabajar por cuenta propia.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado 
a los interesados. Madrid, 9 de 
Octubre de Í93í.—Francisco L. 
Caballero.

Señores Director general de Ac
ción Social y Gobernadores 
civiles.

(Gaceta del 18 de Noviembre de 1931).

PROUIIIGiill.
Núm. 4.865

GOBIERNO CIVIL

Transportes mecánicos rodados 
por carreteras

En la Gaceta de Madrid se 
publicó una Orden, fecha 9 del 
corriente, del excelentísimo señor

Ministro de Fomento, en la que, 
además de condonar las sancio
nes y multas impuestas como 
consecuencia de la aplicación del 
Reglamento de 22 de Junio de 
1929, que no hayan sido hechas 
efectivas a la techa de la publica
ción de la Orden, 10 del actual, 
se levanta la suspensión que so
bre esa materia fué decretada por 
Orden de 5 de Mayo último, y, 
por tanto, se restablece la plena 
vigencia de las disposiciones so
bre multas en relación con esta 
clase de transportes.

Como el transitorio régimen de 
suspensión de sanciones había 
dado lugar, en relación con el 
servicio de carreteras a numero
sísimos abusos, que es preciso 
cortar de raíz, este Gobierno ci
vil hace público por medio de 
este comunicado, que será in
exorable en la aplicación de las 
sanciones procedentes en cuan
tas infracciones le sean denun
ciadas.

A estos efectos quiero recordar 
aquellas infracciones más esen
ciales;

a) Circulación de los llamados 
taxis, autorizados para servicio 
público urbano por los respecti
vos Ayuntamientos, cuando sal
gan del radio de las poblaciones 
sin llevar la tarjeta clase C, expe
dida en el Negociado de Transpor
tes del Gobierno civil,

b) Circulación de los taxis 
provistos de tarjeta C, pero reali
zando servicio en forma no auto
rizada, según las instrucciones 
que figuran al dorso de la misma 
tarjeta.

c) Circulación de camionetas 

de transporte de mercancías sin 
| la correspondiente tarjeta cla- 
i se D, expedida por el Negociado 
i de Transportes del Gobierno ci

vil,
d) Circulación de tales camio

netas de mercancías, aun cuando 
tengan su tarjeta, llevando perso
nas que no sean el conductor, 
ayudante y mozo de carga, y, aun 
estas mismas si no fueran provis
tas de la correspondiente autori
zación, como tales servidores del 
coche, expedida para cada ve
hículo por la Jefatura de Obras 
públicas,

e) Circulación de servicios 
irregulares o eventuales de ómni
bus automóviles sin que hayan 
sido alquilados por coche com
pleto y no por asientos, y, desde 
luego, provistos del rótulo «Ser
vicio de alquiler», en sitio visi
ble, con el sello de la Jefatura de 
Obras públicas,

f) Realización de servicios de 
ferias, fiestas, mercados y rome
rías, sin que los coches ómni
bus vayan provistos de la corres
pondiente autorización temporal 
para tal clase de servicio, expe
dida por la Jefatura de Obras pú
blicas.

g) Realización de servicios 
diarios o periódicos de itinerario 
fijo sin la debida autorización, 
bien sea ésta definitiva, dada por 
el Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 
carretera, o provisional, dada por 
el Gobernador civil.

Valladolid, 28 de Noviembre de 
1931.

El Gobernador civil, 

fosé Guardiola y Ortiz

Núm, 4.836

Jefatura de Obras públicas 
de Valladolid

REPARACIÓN DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 14 
de Diciembre se admitirán en 
esta Jefatura y en las de Avila, Bur
gos, León, Palencia, Salamanca, 
Segovia y Zamora, a las horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explana
ción y firme para reparación de 
los kilómetros 6 al 10 de la carre
tera de Valderas a Villafrechós, 
cuyo presupuesto es de 45.522*75 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción de seis meses, contados des
de el comienzo de las obras, y la 
fianza provisional de 1.366 pe
setas.

La -subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la calle de Rie
go, número 4, el día 19 de Diciem
bre, a las once horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición 
y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, 
estarán de manifiesto en esta Jefa
tura los días hábiles de oficina y 
en el Negociado de conservación 
y reparación de carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en idénticas 
condiciones.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrir 
la no resulte con tal requisito
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cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la proposi
ción al Oficial encargado de reci
biría, no se puede admitir ya en 
ningún momento el subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

Las Empresas. Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de Octubre de 
1923 (Gaceta del 13).

El contratista se obliga a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
Real decreto-ley de 6 de Marzo de 
1929 y a la Real orden de 26 del 
mismo mes y año,

Valladolid, 27 de Noviembre de 
1931,— El ingeniero Jefe, Fran' 
cisco Luariz Ayardí.

Núm. 4.880

Audiencia Territorial de Va
lladolid

Secretaría del Gobierno

La Sala de Gobierno ha acor
dado el siguiente nombramiento 
de Justicia municipal:

Fiscal suplente de Peñafiel, 
don Pedro Arranz Molinero.

Lo que se publica a efectos de 
lo preceptuado en el párrafo 2.° 
del apartado C del articulo 2,‘’ del 
Decreto del Ministerio de Justi 
cia, de 8 de Mayo último,

Valladolid, 30 de Noviembre 
de 1931.—-P, A, de la Secretaría 
de Gobierno, El Secretario de 
Gobierno, José Anguita Sán^ 
chez.

aumamt, íi^Níift!,
Núm, 4,869

Alaejos

No habiéndose producido recla
mación alguna contra los pliegos 
de condiciones de los arbitrios de 
«Pesas y medidas», «Degüello de 
reses en el Matadero» y «Bebidas 
espirituosas» para el año 1932, se 
señala para que tenga lugar la 
subasta de los mismos el día 18 
de Diciembre próximo, en la Casa 
Consistorial, de diez a diez y 
treinta el primero, de diez y trein
ta a once el segundo y de once a 
once y treinta el tercero, con su
jeción estricta a los pliegos de 
condiciones que se hallan expues
tos en la Secretaría del Ayunta
miento, '

Alaejos, 30 de Noviembre de 
1931, — El Alcaide, Felipe Alonso, 

600

Núm, 4.841

Cabezón de Valderaduey

Por insuficiencia de los crédi
tos consignados en el presupues
to ordinario vigente para atender 
al pago del repartimiento para la 
construcción del edificio del Ins
tituto provincial de Higiene y del 
suministro de luz pública, la Co
misión de Hacienda de este 
Ayuntamiento ha formulado pro
puesta en dos suplementos de 
crédito de 13 pesetas al capítulo 
1.“, artículo 6.® y de 33 pesetas al 
capítulo 4.°, artículo 1,®, cuyos 
suplementos han de cubrirse con 
cargo al exceso de los ingresos 
sobre los pagos o superávit, sin 
aplicación del último ejercicio 
liquidado, halláñdose expuesto 
al público el correspondiente ex
pediente durante quince días há
biles en la Secretaría del Ayunta
miento, en cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento, advirtiendo que 
finalizado dicho plazo no se ad
mitirá reclamación alguna.

Cabezón de Valderaduey, 26 
de Noviembre de 1931. —El Alcal
de, Jesús Cedrún.

Núm. 4.799

Castrillo de Duero

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 21 del 
actual, procedió en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 489 
del. Estatuto municipal a la de
signación de los vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general de uti
lidades para 1932, resultando de
signados los señores siguientes;

Parte real

D. Marcelino Rodríguez de Fru
tos,

» Gumersindo Paredes Gon
zález.

» Teodoro López Alonso.
» Blas López Francisco.
» Avelino González González.

Parte personal

D. Frutos González Bocos, 
» José Arranz González.
» Doroteo Catalina Arranz,

Quedan expuestas al público 
las relaciones de mayores con
tribuyentes que sirvieron para las 
anteriores designaciones.

Lo que se hace público para 
conocimiento general, advirtién- 
dose que el plazo es de siete días 
hábiles durante el cual se admi
tirán por el Ayuntamiento las 
reclamaciones que se presenten 
por los señores designados,

Castrillo de Duero, 25 de No
viembre de 1931,—El Alcalde, 
Frutos González.

Núm, 4.859

Castrillo Tejeriego

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para 1932, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y 
otros quince días más podrán los 
vecino.s presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que esti
men convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Esta
tuto municipal vigente.

Castrillo Tejeriego, 28 de No
viembre de 1931. — El Alcalde, 
Edmundo Pelayo.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Camporredondo, 
Torre de Esgueva.

Núm. 4.873

Castrodeza

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el año 1932, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
del mismo, por espacio de quince 
días, a fin de que pueda ser exa
minado por los habitantes de este 
término municipal y presentar las 
reclamaciones que estimen conve
nientes ante el Delegado de Ha
cienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal.

De igual modo y por el mismo 
plazo se hallan expuestas al pú
blico las ordenanzas municipales 
de los diferentes arbitrios muni
cipales aprobadas por este Ayun
tamiento. en esta Secretaría, para 
que puedan ser examinadas por 
los vecinos y presentar las recla
maciones que estimen pertinen
tes; advirtiéndoles que transcu
rrido este plazo no serán admiti
das las que se presenten.

Castrodeza, 30 de Noviembre 
de 1931. — El Alcalde, Bernardo 
Gallego.

Núm, 4,842

Castroponce dé Valderaduey

Este Ayuntamiento, de confor
midad con lo que disponen los 
artículos 483 y 484 del Estatuto 
municipal, ha hecho la designa
ción de los vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
de este término, para el año de 

1932, y? por el derecho que les 
asiste, son los siguientes:

Parte real

D, Adolfo de Santiago San 
Román,

» Teótico Cedrún Díez,
» Ecequiel Carlón Paz, 
» Graciano Carrillo de Santiago,

Parte personal

D, Pascasio Vidal Alonso, (Pá
rroco, hoy excluido),

» Justino Santiago Santiago, 
» Domnino Gago del Pozo, 
» Fortunato Carrillo Castañeda,

Tales designaciones y docu
mentos, base de las mismas, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de siete días, para su 
examen y reclamaciones,

Castroponce, 27 de Noviembre 
de 1931.—El Alcalde, Adolfo de 
Santiago.

Núm. 4.843

Matapozuelos

Conforme al Reglamento de 2 
de Julio de 1924, se arriendan en 
pública subasta los arbitrios mu
nicipales sobre Degüello de reses 
en el Matadero; Venta de Bebi
das espirituosas y Mostracción de 
caldos, para el próximo año de 
1932; cuyos remates, tendrán lu
gar en estas Casas Consistoriales 
el día 20 de Diciembre próximo a 
las diez, once y doce de su maña
na, bajo el tipo de 600, 750 y 
1.500 pesetas, respectivamente, a 
que asciende el ingreso fijado en 
el presupuesto aprobado por el 
Ayuntamiento pleno.

El acto será presidido por mí 
y con asistencia del señor Teniente 
de Alcalde, y las proposiciones se 
ajustarán af modelo inserto a 
continuación, debiendo ser exten
didas en papel timbrado corres
pondiente, y el arriendo, en su 
caso, a las condiciones que apare
cen fijadas en los pliegos y tarifas 
que se acompañan a los expe
dientes de su razón, los cuales se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Muni
cipio.

Si en dichas subastas no hu
biere remate, se celebrarán unas 
segundas bajo las mismas condi
ciones, con la rebaja del 10 por 
100, en idéntica forma y a las 
propias horas, a los diez días 
hábiles después.

Para el caso de que algún pos
tor quiera concurrir a la subasta 
por medio de apoderado, será 
bastanteado el poder correspon
diente por el Letrado don Este
ban Molpeceres, con residencia 
en Olmedo.

Conforme al artículo 6.® del re-
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ferido Reglamento, se han hecho 
públicos el acuerdo y condicio
nes de las subastas durante más 

' de diez dias, sin que se haya pro
ducido reclamación alguna,

Matapozuelos, 28 de Noviembre 
de 1931, —El Alcalde, Pablo Mar
tínez,

Modelo de proposición

Don... mayor*de edad, veci
no de....... con cédula personal 
que acompaña, enterado de las 
condiciones bajo las cuales se ha 
de arrendar en pública subasta el 
arbitrio de....... en esta localidad, 
para el año de 1932, acepta todas 
y cada una de dichas condiciones 
y ofrece por el remate la cantidad 
de....... pesetas (en letra) y acom
paña también el resguardo de ha
ber depositado en..... , la cantidad 
de..... . pesetas, importe del 5 por 
100 del tipo para la subasta,

(Fecha y firma del proponente).

601

Núm, 4,854

Medina de Ríoseco

Propuesta por la Comisión de 
Hacienda del ilustre Ayunta
miento de esta ciudad una trans
ferencia de crédito dentro del 
presupuesto municipal ordinario, 
a que se refiere el expediente que 
al efecto se instruye, queda expues
ta al público en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, para que du
rante dicho plazo puedan formu
larse reclamaciones, ante indica
do Ayuntamiento,

Lo que se hace público por me
dio del presente en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de 23 de Agosto 

• de 1942,
Medina de Ríoseco, 28 de No

viembre de 1931,— El Alcalde, 
Emilio Brizuela.

Núm. 4,820

Melgar de abajo

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión celebra
da el día 26 del actual, ha pro
cedido a la designación de los 
vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento 
general de utilidades, resultando 
corresponder a los señores si
guientes:

Parte real

D, Agape Mazariegos Fernández, 
» Miguel Villalba Mazariegos, 
» Lucinio Gatón Mazariegos, 
» Prudencio Fernández Soleño,

Parte personal

D. Luciano Alonso Pablos.
» Dimas Villares Mañueco.
» Cesáreo Polentinos Raposo,

Asimismo quedan expuestas al 
público las relaciones de mayores 
contribuyentes que han servido 
de base para las anteriores desig
naciones.

Lo que se hace público para 
conocimiento general, advirtién
dose que, durante el plazo de 
siete días hábiles, se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclama
ciones que contra aquéllas se pre
senten, por los interesados legí
timos.

Melgar de abajo, 27 de No
viembre de 1931. — El Alcalde, 
Alejandro Villalba,

Núm, 4.855

Montemayor de Pililla
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión del 25 del actual, 
ha acordado aprobár definitiva
mente las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1930, con la 
liquidación siguiente;

Cargo, 118.881'39 pesetas.
Data, 66,545'51 pesetas.
Existencia en caja, 52,335'88 pe

setas.
Cuenta de propiedades, pesetas 

487,029'15,
Lo que se anuncia en el «Bole

tín Oficial» de esta provincia, a 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 581 del Estatuto municipal.

Montemayor de Pililla, 28 de 
Noviembre de 1931,-El Alcalde 
accidental. Felicísimo Olmedo.

Núm. 4.849

La Pedraja de Portillo
El día 19 del próximo mes de 

Diciembre, y hora de las once, 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la tercera subasta para el 
aprovechamiento de resinación 
de 3.600 pinos en el monte «Cor
bejón», de los propios de esta 
villa, a vida por siete años, bajo 
el tipo de 25.200 pesetas y con 
sujeción a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,

La Pedraja de Portillo, 27 de 
Noviembre de 1931,—El Alcalde, 
Félix Valdés,

602

Núm, 4.848

Portillo
Don Rufino Adeva Díaz, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento 
de Portillo,

Hago saber: Que el título nú
mero 103 del empréstito para 
construcción de Ía Casa Cuartel 

de la Guardia Civil, de este pues
to, emitido al portador, se ha ex
traviado, según instancia dirigida 
a esta municipalidad por don Lu
ciano Beato, a nombre, de quien 
figura la matriz de referido tí
tulo,

Y a fin de quien se considere 
perjudicado o le tenga en su po
der, se anuncia por término de 
treinta días, para que durante 
este plazo formule las reclama
ciones que estime pertinentes.

Portillo, 27 de Noviembre de 
1931,—Rufino Adeva,

Núm, 4,862

Pozuelo de la Orden

Por no haberse presentado re
clamación ninguna contra la de
signación de vocales electivos 
para constituir las Comisiones de 
evaluación en sus dos partes real 
y personal del repartimiento 
sobre utilidades para el año próxi
mo de 1932, se haCe saber que 
quedan definitivamente elegidos 
y proclamados vocales dé ellas, 
por virtud de la votación verifi
cada el día 22 del actual, los seño
res siguientes:

Parte real

D, Sisenando Gutiérrez Gon
zález,

»' Sabiniano González Martínez, 
» Saturnino Díez Villafáfila, 
» Anuncio Gutiérrez Gutiérrez, 
» Crescente Gutiérrez Ares, 
» Vidal Gutiérrez Cimas,

Parte personal

D, Daniel Vaquero Vicente, 
» Celestino Torres Martín, 
» Desiderio Villafáfila Gómez.

Pozuelo de la Orden, 28 de 
Noviembre de 1931,—El Presiden
te de la parte real, Vicente Gutié
rrez Ruiz.—El de la personal, 
Atanasio Fernández.

Núm. 4.863

Pozuelo de la Orden

Don Vicente Gutiérrez Delgado, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa..

Hago saber: Que habiendo 
acordado el Ayuntamiento pleno 
de este término utilizar como in
greso-del presupuesto de 1932 el 
repartimiento general sobre utili
dades, quedan obligadas todas las 
personas que en el día 1.® de Ene
ro residan en este Municipio o 
tengan en el mismo casa abierta, 
que son las que deben contribuir 
en la parte personal al reparti
miento, y, además, las personas 
naturales o las jurídicas que ob
tengan en este término municipal 
alguna renta por la posesión de 
inmuebles o de derechos reales 
sobre ellos, o por rendimiento de 

explotación agrícola, ganadera, 
minera, industrial o comercial, 
que son asimismo las que están 
sujetas a la obligación de contri
buir en la parte real del reparti
miento, deberán presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento den
tro del plazo de ocho días, a 
contar desde la inserción del pre
sente, las relaciones juradas de 
las rentas, rendimientos y utilida
des que deben ser objeto de gra
vamen en una u otra o en ambas 
partes, personal y real, del repar
timiento.

Se exceptúan de esta obligación 
los contribuyentes en la parte 
real, pero no en la personal del 
repartimiento, a tenor del párrafo 
4.® del artículo 478 del Estatuto 
municipal, cuando sus utilidades 
deban obtenerse por operación 
aritmética de alguna otra cifra 
que conste en un documento ad
ministrativo.

El contribuyente que no presen
te en el indicado plazo la relación 
jurada quedará obligado por ese 
solo hecho a indemnizar al Ayun
tamiento de los gastos de investi
gación de sus utilidades, confor
me a lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo del citado artículo 478 del 
Estatuto.

Los contribuyentes por utilida
des de carácter eventual que no 
pudieran estimar su cuantía con
signarán en la relación jurada los 
hechos en que haya de basarse la 
estimación, conforme a lo pre
ceptuado en el tercer párrafo del 
repetido artículo 478, y quedarán 
relevados de la obligación de eva
luarías, consignando en la decla
ración los hechos en que haya de 
basarse la estimación y facilitan
do a la junta de repartimiento o 
a las Comisiones de evaluación la 
información suplementaria que 
ellas consideren precisa.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en este tér
mino municipal personal retri
buido deberá asimismo presentar 
una relación jurada de los nom
bres, domicilios y retribuciones 
de dicho personal, según dispone 
el último párrafo del mismo ar
tículo 478. La omisión de esta re
lación o su inexactitud, será cas
tigada con la multa de 5 a 50 pe
setas, a tenor de lo preceptuado 
en el segundo párrafo del artículo 
519 del Estatuto municipal.

Pozuelo de la Orden, 28 de 
Noviembre de 1931,—El Alcalde, 
Vicente G, Delgado,

Núm, 4.847

Renedo de Esgueva

Formado el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria 
de este término, se halla de maní-
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íiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por ei 
plazo de ocho días, al objeto de 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones pro
cedentes.

Renedo de Esgueva, 26 de No
viembre de 1931. — El Alcaide, 
Mariano Calderón.

Núm. 4.856

Renedo de Esgueva

Confeccionada la matrícula In
dustrial de este termino, se halla 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo reglamentario para 
su examen y efectos legales.

Lo que se hace público para 
que llegue a conocimiento de los 
contribuyentes en dicho docu
mento incluidos.

Renedo de Esgueva. 20 de No
viembre de 1931.—El Alcalde. 
Mariano Calderón.

Núm. 4.861

Salvador

Aprobado definitivamente por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario para 1932, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría por término de quince días, 
para que cuantos lo deseen pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes ante el ilustrísirno señor 
Delegado de Hacienda de esta 
provincia, conforme determina el 
artículo 301 del Estatuto muni
cipal.

Salvador, 28 de Noviembre de 
1931. — El Alcalde, Eduardo Le
gido.

Núm. 4.851

Santibáñez de Valcorba

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1931, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos del ar 
tículo 510 del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta la reclamaciones que 
se pro-duzcan por las personas o 
entidades comprendidas en dicho 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 

justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Santibáñez de Valcorba, 27 de 
Noviembre de 1931.—El Alcalde, 
Isaac Berzosa.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Villalbarba.

Núm. 4.857

Sardón de Duero

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal, el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión de su 
pleno celebrada el día veintidós 
del actual, ha procedido a la 
designación de los vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general de uti
lidades, resultando corresponder 
a los señores siguientes:

Parte real

D. Ciriaco Parra Medina.
» Dionisio Calvo Posadas.
» Millán y don Rafael Alonso 

Lasheras.
» Emeterio Madrazo Delgado.

Parte personal

D. Isaac Díez Blanco.
» Daniel Suárez Sanz.
» Ramón Lázaro Peña.

, » Alejandro Parra Mendicuti.
Asimismo quedan expuestas al 

público Ias relaciones de mayores 
contribuyentes que han servido 
de base para las anteriores desig
naciones.'

Lo que se publica para cono
cimiento general, advirtiéndose 
que durante el plazo de siete días 
hábiles se admitirán por el Ayun
tamiento las reclamaciones que 
contra aquéllas se presenten por 
los interesados legítimos.

Sardón de Duero. 27 de No
viembre de 1931. —El Alcalde, 
Dionisio Calvo.

Núm. 4.821

Simancas

Para atender al pago de gastos 
originados en los festejos del co
rriente año en el mes de Septiem
bre último, la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento ha 
propuesto la habilitación del cré
dito necesario con cargo a la exis
tencia del anterior ejercicio para 
reforzar la consignación del ca
pítulo 13, artículo 3.° y partida 63 
del vigente presupuesto de gastos.

El expediente y antecedentes se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación por es
pacio de quince días, a contar 
del siguiente al de la inserción de 

este anuncio en el «Boletín Ofi
cial», durante cuyo plazo pueden 
formularse las reclamaciones que 
se consideren pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 12 del reglamento de Ha
cienda municipal vigente.^

Simancas, 28 de x\oviembre de 
1931. -El Alcalde, Pablo Sanz.

Núm. 4.874

Tiedra

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en su sesión del día 26 del 
actual, aprobó los pliegos de con
diciones relativos a la contrata
ción, por medio de subasta públi
ca, de los derechos establecidos 
sobre «Degüello de reses en el 
Matadero municipal» y «Recono
cimiento de reses de cerda en do
micilios particulares», durante el 
próximo año de 1932, y a tenor 
de lo dispuesto en el Reglamento 
vigente sobre contratación de 
obras y servicios municipales, se 
hace público que las reclamacio
nes que se produzcan deberán 
presentarse ante la Corporación 
municipal, dentro del plazo de 
ocho días naturales," contados 
desde la fecha de la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia; en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna de las que se 
formulen.

Tiedra, 30 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, Carlos Tabarés.

Núm. 4.875

Tiedra

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en su sesión del día 26 del 
actual, aprobó los pliegos de con
diciones relativos a la contrata
ción, por medio de subasta públi
ca, de los arbitros municipales 
sobre «Extracción de materiales 
de terrenos públicos», «Industrias 
callejeras y ambulantes», «Pues
tos públicos» y «Rodaje de ca
rros» durante el próximo año de 
1932, y a tenor de lo dispuesto en 
el Reglamento vigente sobre con
tratación de obras y servicios 
municipales, se hace público que 
las reclamaciones que se produz
can deberán presentarse ante la 
Corporación municipal, en el pla
zo de ocho días naturales, conta
dos desde la fecha de la inserción 
del presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia; en la in
teligencia de que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna de 
Ias que se formulen,

Tiedra, 30 de Noviembre de 
1931.-El Alcalde, Carlos Tabarés.

Núm. 4.876

Tiedra
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en su sesión del día 26 del 
actual, aprobó los pliegos de con
diciones para contratar, mediante 
subasta pública, el Salón principal 
y otras dependencias sobrantes del 
edificio consistorial durante los 
años 1932, 1933, ’1934 y 1935 y el 
del local antigua panera del Pósito 
para el año de 1932, por lo que a 
tenor de lo dispuesto en el vigen
te Reglamento sobre contrata
ción de obras y servicios munici 
pales, se hace público, para que 
las reclamaciones que se produz
can se presenten ante la Corpora
ción municipal, en el plazo de 
ocho días, contados desde la in
serción del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia; en la in
teligencia de que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Tiedra, 30 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, Carlos Tabarés.

Núm. 4.871

Tordesillas

Formado por Secretaría el an
teproyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para 
el próximo año de 1932 y exami
nado y formado por esta Corpo
ración el proyecto de modifica
ciones al mismo, queda expuesto 
al público en este Secretaría en 
unión de cuantos documentos 
determina el artículo 296 de! Esta
tuto municipal y a lo dispuesto 
en el artículo 5,° del reglamento 
de Hacienda municipal de 23 de 
Agosto 1924, por término de ocho 
días hábiles, durante los cuales y 
otros ocho días más, podrán for
mularse las reclamaciones que se 
crean oportunas por los particu
lares o entidades interesadas,

Tordesillas, 28 de Noviembre 
de 1931,—El Alcalde, Damián Mi
lán Alonso,

Núm, 4.823

La Unión de Campos

Debiendo procederse a la elec
ción de tres vocales que, con los 
vocales natos de la Junta del re
partimiento general de utilidades 
de este término municipal y única 
Parroquia, y de cuya Junta soy 
Presidente por ministerio de la 
Ley, integren la misma para for
mar el correspondiente al año 
próximo de 1932 con arreglo a los 
preceptos establecidos en el ar
tículo 523 del Estatuto municipal 
de 8 de Marzo de 1924, subsisten
te en la parte que afecta a las Ha
ciendas locales y a que se contrae 
el presente por Decreto del Go
bierno de la República de 16 de
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Junio último y forma adopta
da por el Ayuntamiento de esta 
villa para la confección de di
cho repartimiento, en uso del 
derecho que la Ley le concede, se 
convoca por medio del presente 
para el día 6 de Diciembre próxi
mo a todos llamados a tomar par
te en dicha elección, que serán los 
que a tales efectos les conceden 
derecho electoral los preceptos 
contenidos en los artículos 492 y 
493 del indicado Estatuto muni
cipal.

El procedimiento para ello, será 
asimismo el determinado en el 
artículo 494 del propio Estatuto 
municipal y demás concordantes 
del mismo; constituyendo la Mesa 
los señores vocales natos, a tenor 
de lo dispuesto en el citado artícu
lo 523, apartado a), a la hora de 
las nueve de la mañana en la Sala 
capitular de la Casa Consistorial, 
durando la emisión del sufragio 
hasta las doce, hora en que se dará 
por terminado el acto.

Inmediatamente, se hará públi
co el resultado de la elección, para 
que puedan interponerse oportu
namente las reclamaciones que 
los electores consideren pertinen
tes a su derecho.

Lo que se hace público a su 
vez en cumplimiento y a los efec
tos de lo preceptuado en el meri- 
tado artículo 494 del repetido Es
tatuto municipal de 8 de Marzo 
de 1924.

La Unión de Campos, 26 de 
Noviembre de 1931. —El Presiden
te de la Junta, Juan Blanco.

Núm. 4.822

Valoria la Buena

Don Juan González Quevedo, Al
calde constitucional de esta 
villa de Valoria la Buena.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia, en se
sión ordinaria correspondiente al 
día veintinueve de Noviembre co
rriente, y en consonancia con lo 
dispuesto en el proyecto de ley, 
fecha 18 del mes en curso, modi
ficando los artículos 484 y si
guientes del Estatuto municipal 
de 8 de Marzo de 1924, llevó a 
efecto la designación de los Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento para 
el año de 1932, habiendo recaído 
en los señores siguientes:

Parte real

D. Sinforoso Torres Camino.
» Cesáreo Martínez Guerra.
» Gonzalo Vallejo Torres.

, » David Carvajal Fernández.
» Temístocles Rodríguez.

Parte personal

D. Ignacio Parra Sanz.
» Antonio Gaona Zamora.
» Félix del Olmo Remiro.

Habiéndose acordado que se 
exponga esta designación al pú
blico por el plazo de siete días 
naturales, durante los cuales po
drán interponerse las reclamacio
nes legítimas por los interesados 
que se consideren preteridos,

Valoria la Buena, 27 de No
viembre de 1931. — El Alcalde, 
Juan González.

Núm. 4,798

Vega de Ruiponce

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado pa
ra el inmediato año económico 
de 1932, se expone al público en 
la Secretaría de la Corporación 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y 5.° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y en
tidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indica-- 
das en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 6.® 
del mencionado Reglamento.

Vega de Ruiponce, 26 de No
viembre de 1931.—El Alcalde ac
cidental, Ciro Arenillas,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Villán de Tordesillas.

Núm. 4.860

Villacarralón

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento en la sesión 
del día ocho del actual, y habién
dose cumplido con lo dispuesto 
en el artículo 26 del vigente Re
glamento para la contratación de 
las obras y servicios municipales 
e Instrucción de 24 de Enero de 
1905, sin que se haya producido 
ninguna reclamación, se anuncia 
al público la subasta relativa al 
aprovechamiento de la hierbas y 
rastrojos de este término munici
pal cedidos por dos años, bajo el 
tipo de tres mil pesetas anuales.

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta 
en el pliego de condiciones que, 
junto con los demás documentos, 
estará de manifiesto al público en 

la Secretaría de este Ayuntamien
to para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en 
la indicada subasta.

La subasta se verificará en esta 
Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde, o del 
Teniente en quien delegue, y con 
asistencia de otro de éstos que 
designe el Ayuntamiento, el día 
siguiente a los que cumplan los 
veinte días hábiles de aparecer 
inserto el presente en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a las 
doce horas.

Con.arreglo a lo prevenido en 
los artículos 6 y 13 del Reglamen
to antes citado, las proposiciones 
se presentarán suscritas por el 
propio licitador, o por persona 
que legalmente le represente, por 
medio de poder declarado bas
tante por el Letrado de Villalón 
don Mateo Cantero, extendidas 
en papel sellado de la clase 6.®, 
ajustadas al modelo que a con
tinuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas 
la cédula tjel licitador y además 
el resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la Depositaría 
municipal o en la Caja general de 
Depósitos, o sus sucursales, el 5 
por 100 del tipo de subasta o sea 
la cantidad de ciento cincuenta 
pesetas en concepto de fianza 
o depósito provisional para to
mar parte en dicho acto, cuyo 
depósito deberá completar el que 
resulte adjudicatario, hasta el 20 
por 100 de la cantidad importe 
del remate.
' Durante el plazo de media hora 
los licitadores entregarán al Pre
sidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar 
a la subasta del aprovechamiento 
de las hierbas y pastos de este 
término municipal.

Si se presentasen dos o más 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, en el mis
mo acto se verificará licitación 
por pujas a la liana, durante el 
término de quince minutos, entre 
sus autores, y si, terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación provisional del 
remate, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y a las dis
posiciones contenidas en el Re
glamento vigente.

Modelo de proposición

Don... vecino de...... . habi
tante en la calle de....... núme- 
ro.......  piso...... , bien enterado del 
pliego de condiciones que han de 
regir en la subasta relativa al 
aprovechamiento de hierbas y 
pastos de este término municipal 
con sujeción a las citadas condi- 

ciones, ofrece por el remate la 
cantidad de...... (la cantidad en 
pesetas y céntimos se consignará 
en letra),

(Fecha y firma del proponente).

Villacarralón, 29 de Noviembre 
de 1931,—El Alcalde, Basiliano 
López.

603

Núm. 4.840

Villalba de los Alcores

Formado por la Comisión de 
Hacienda el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1932, se halla de 
manifiesto al público, por térmi
no de ocho días hábiles, confor
me a lo preceptuado en el artículo 
295 del Estatuto municipal y 5,° 
del reglamento de Hacienda, du
rante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes podrán formu
larse las reclamaciones u obser
vaciones que procedan,

Villalba de los Alcores, 25 de 
Noviembre de 1931.—El Alcalde, 
Rufino Vaquero.

Núm. 4.846

Villanueva de San Mancio

Durante los días 6 y 7 de Di
ciembre próximo y horas de las 
nueve a las trece y de las catorce 
a quince de cada uno de dichos 
días, se procederá por el Recau
dador de los arbitrios e impues
to de este Ayuntamiento, don Va
lentín Escribano, a la cobranza 
de los impuestos por los concep
tos de utilidades y pastos, corres
pondientes a todo el corriente año 
de 1931, oficina recaudatoria 
Casa Consistorial; previniendo 
que los contribuyentes que dejen 
de satisfacer sus cuotas en los 
días señalados, podrán efectuarlo 
hasta el 15 de dicho mes, sin re
cargo alguno, en el domicilio del 
Recaudador, Medina de Ríoseco, 
calle de la Costanilla, número 2.

Villanueva de San Mancio, 26 
de Noviembre de 1931,—El Alcal
de, Julio Díez.

Núm, 4.879

Villavicencio de los Caballeros

Formado el proyecto de modifi
caciones del presupuesto ordina
rio del año actual, que se tendrá 
en cuenta para la formación del 
que regirá durante el año de 1932, 
se halla expuesto al público, jun
tamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el artícu
lo 296 del Estatuto municipal, en 
la Secretaría de este Ayuntamien-
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to, por término de ocho días para 
oir reclamaciones.

Villavicencio de los Caballeros, 
30 de Noviembre de 1931, — El 
Alcalde, Nicasio Raliegos.

mniiiraiiiiiJE justieii
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 4.787

VALLADOLID.-PLAZA
Don Eleuterio Dívar y Dívar, Juez 

municipal del distrito de la 
Plaza de esta ciudad, en fun 
ciones de Juez de primera ins
tancia e instrucción del mismo 
distrito.
Por el presente hago saber: Que 

para pago de responsabilidades 
pecuniarias impuestas a Primitiva 
Fernández Toribio, en causa por 
injurias, se saca a pública subasta 
la finca que la fué embargada y es 
la siguiente:

Una casa, número treinta y 
tres de la cuarta calle transversal, 
barrio de la Esperanza, de esta 
ciudad, que consta sólo de planta 
baja, tasada en mil pesetas; siendo 
las siguientes las condiciones de 
la subasta:

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día treinta y uno de 
Diciembre próximo, a las doce 
de su mañana.

El tipo para la subasta será el 
de mil pesetas, en que dicha casa 
fué tasada.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicha tasación.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los interesados acreditar 
haber constituido, en forma legal, 
el depósito del diez por ciento de 
dicha tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos como licita* 
dores.

Que se carece de títulos de 
dicho inmueble, lo cual se hace 
constar a los efectos legales pro
cedentes, '

Dado en Valladolid, a diez y 
siete de Noviembre de mil nove
cientos treinta y uno.—Eleuterio 
Dívar. - El Secretario, Faustino 
Mato.

Núm. 4.889

MEDINA DEL CAMPO
Don Francisco Camprubí Pader, 

Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Medina del 
Campo.
Hago saber: Que en autos para 

la venta de bienes de los menores 
Manuel, Jorge y Agustin-Teodoro 
Alonso Oyagüe, solicitada por su 
tutor don Victoriano López Alva
rez, ha acordado sacar a pública 
subasta, y con las condiciones que 

luego se expresarán, los siguien
tes bienes inmuebles:

1 .® Una casa sita en esta villa 
de Medina del Campo, calle de 
Bravo, señalada con el número 
ocho, de ignorada medida super
ficial, compuesta de planta baja, 
principal, desván y un pequeño 
patio; linda por la derecha, en
trando en ella, con otra de Se
gundo Herrero; izquierda, con la 
de López Flórez, y espalda, con 
corral de la Capilla de las Angus
tias; justipreciada en nueve mil 
quinientas pesetas.

2 .° Tierra en el término muni
cipal de Siete Iglesias, al pago de 
la Canaleja, de una obrada y tres
cientos estadales; linda al Norte, 
con sendero de Eván de abajo; 
Naciente, con otra de los herede
ros de Pablo Bergaz; Sur, con 
tierra del Marqués de Falces; Oes
te, con tierra de los herederos de 
Mariano Monroy y José María 
Oyagüe; tasada en doscientas pe
setas.

3 .° Un solar en el mismo tér- 
mo que la anterior, antes lagar, 
al sitio del Cabañal; mide por un 
lado ocho metros y cincuenta cen
tímetros, y por otro, doce metros 
y treinta centímetros; linda al 
frente, con camino que baja al 
Prado de abajo; derecha, con la
gar de Lorenzo Zoia; izquierda, 
con camino de Salamanca, y es
palda, con bodega de Ecequiel 
Oyagüe; tasada en cincuenta pe
setas.

4 .® Tierra en el mismo término 
que las anteriores, pago de la Ba
yona del Encerró o Encino, de, 
tres cuartas; linda al Norte, con 
el río Trabancos; Este, con otra de 
Eugenio Oyagüe; Oeste, herede
ros de Trinidad Sandonis, y Sur, 
con la cañada de Merinas; tasada 
en ciento cincuenta pesetas.

5 .° Una casa en la Plaza Ma
yor de Siete Iglesias, señalada con 
el número diez; consta de planta 
baja, principal, desván, cuadra, 
corral y pajar; linda por la dere
cha, entrando en ella, con pajar 
de Emilio Cruzado; izquierda, con 
otra de Pascual Hernández, y es
palda, con la calle de Cantarra
nas; justipreciada en tres mil qui
nientas pesetas.

6 .° Tierra al pago de Morejón, 
de una obrada de cabida; linda al 
Norte, con reguero de Eván de 
arriba; Naciente, con otra de he
rederos de Pablo Ber<gaz; Medio
día, con tierra de Gregorio Vicen
te; tasada en ciento cincuenta pe
setas?

7 .° Majuelo al pago de Valde- 
vita, de quinientas cepas; linda 
por el Norte y Sur, con tierra de 
Miguel Hernández; Este y Oeste, 
con alameda de Mariano López; 
tasada en ciento cincuenta pe
setas.

8 .° Tierra al pago de la Regue
ra honda, de tres cuartas; linda 
por el Norte, con la Reguera del 
pago; Este, con otra de Vicente 
Oyagüe; Sur, con tierra de Paula 
García; Oeste, de Jacinto Hernán
dez; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas.

9 .° Tierra a! pago de Valdelo
bos, de 42 áreas y 43 centiáreas; 
linda al Norte, con cañada Real 
de merinas; Oeste, otra de Pablo 
Bergaz; Sur, de Paula García; Es
te, la misma y herederos de Anas
tasio Oyagüe; tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

10 . Tierra al pago de Bayona, 
llamada de Negrillo, con alameda, 
de 28 áreas y 29 centiáreas; linda 
al Norte, con el río Trabancos; 
Este, tierra de Melchor Sandonis; 
Oeste, otra de doña Rafaela Zori
ta, y Sur, con la cañada de Meri
nas; tasada en ciento cincuenta 
pesetas,

11 . Tierra al mismo pago, con 
noria y máquina, de una obrada; 
linda por Norte, con el río Tra
bancos; Este, herederos de Blas 
Alonso; Oeste, herederos de Pa
blo Bergaz, y Sur, con la cañada 
Real; tasada en cinco mil pesetas.

Se señala para el acto del rema
te en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado el día diez y siete de Di
ciembre próximo, y hora de las 
diez, advirtiéndose:

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, debiendo 
los licitadores consignar previa- 
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor de los 
bienes.

Que se reserva el derecho de 
aprobar el remate; y

Que los gastos de escritura se
rán de cuenta del comprador.

Dado Medina del Campo, a on
ce de Noviembre de mil novecien
tos treinta y uno.-Francisco Cam
prubí.—Licenciado Fulgencio Pe
ralta. 604
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Regimiento de Artillería a pie 
número 4.

Necesitando adquirir este Re
gimiento las prendas que a conti
nuación se relacionan, se hace 
público por el presente anuncio 
para que los constructores que 
deseen tomar parte lo verifiquen 
en el plazo de treinta días, a partir 
de la publicación de este anuncio, 
teniendo muy en cuenta cuanto 
disponen las Ordenes Circulares 
de 2 de Octubre de 1930 (Diario 
Oficial número 223) y 27 de Marzo 
del presente año (D. 0. número 
73).

Prendas que se citan
Cucharas, 200; ceñidores, 300; 

pañuelos, 1.500; camisas, 1.200; 
calzoncillos, 1,241; zapatos, pares, 

.2,000; alpargatas, pares, 1,000; 
Guerreras kaki algodón, 1,000, 
y pantalones polaina algodón 
kaki, 1.800,

Medina del Campo, 27 de No
viembre de 1931,—El Comandan
te Mayor, Pedro Madrigal.
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4.® Comandancia de Intendencia l ____
ANUNCIO

Necesitando adquirir esta Co
mandancia las prendas que a 
continuación se expresan, se abre 
concurso a fin de que los cons
tructores que lo deseen puedan 
presentar modelos y proposicio
nes al señor Comandante Mayor, 
en el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de este 
anuncio y bajo las condiciones si
guientes:

1,^ Las proposiciones y mode
los serán dirigidos al señor Co- 
rónel y han de ajustarse a los 
preceptos de las Ordenes circula
res de 19 de Diciembre de 1930 y 
27 de Marzo de 1931 (D. 0. nú
meros 287 y 73J, y por lo que res
pecta a los trajes de trabajo (mo
nos) a la de 13 de Junio de 1929 
fD, 0, número 130).

2,° Las prendas objeto de este 
anuncio serán entregadas en el 
almacén dei Cuerpo libres de to
do gasto.

3,“ Los modelos no aceptados 
deberán ser retirados en el térmi
no de quince días, pasando a ser 
propiedad del Cuerpo los que de
jen de hacerlo en este plazo.

4 .“ El total de lo adjudicado 
se entregará dentro de jos treinta 
días después de comunicada aqué
lla, y su importe será satisfecho 
tan pronto sean admitidas las 
prendas, siendo descontado el 
1'30 por ciento de pagos al Es
tado.

5 .^ El importe de este anuncio 
será a cargo y a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Prendas que se citan
200 guerreras kaki, 200 panta

lones kaki fuerza montada, 500 
pares de zapatos, 500 pares de 
alpargatas, 500 camisas, 500 cal
zoncillos, 200.toallas, 100 trastes 
de limpieza, 200 guantes blancos 
(pares), 150 morrales para pienso 
y 100 trajes de trabajo (monos).

Valladolid, 28 de Noviembre de 
1931. — El Comandante Mayor, 
Vicente García Gutiérrez.
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